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La Mesa, Cundinamarca, primero (1°) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Referencia: RECONOCE HEREDEROS – SUCESIÓN 202200406 

Cumplido por el apoderado que adelanta el proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA de la causante MARÍA SUSANA MORENO ESPITIA, lo ordenado 

en el auto de apertura de la liquidación de la herencia, en relación con los 

poderes a él conferidos por algunos herederos, el Despacho  

D I S P O N E 

• Reconocer al señor JOSÉ ISIDRO MORENO ESPITIA como interesado 

en la SUCESIÓN INTESTADA de la causante MARÍA SUSANA MORENO 

ESPITIA, en su condición de hermano, quien acepta la herencia con 

beneficio de inventario. 

• Reconocer a los señores JHON FAUSTO MORENO CASTILLO y OSCAR 

MORENO MOLINA, como interesados en la SUCESIÓN INTESTADA de 

la causante MARÍA SUSANA MORENO ESPITIA, en representación de 

su fallecido padre JOSÉ JUSTINIANO MORENO ESPITIA, quien fuera 

hermano de la causante MARÍA SUSANA. El reconocido acepta la 

herencia con beneficio de inventario. 

• Reconocer al señor JOSÉ ISIDRO MORENO CORREDOR, como 

interesado en la SUCESIÓN INTESTADA de la causante MARÍA 

SUSANA MORENO ESPITIA, en su condición de hermano, quien acepta 

la herencia con beneficio de inventario. 

 

Reconocer personería al abogado ORLANDO VARGAS CAVIEDES, como 

apoderado de los reconocidos JOSÉ ISIDRO MORENO ESPITIA, JHON 

FAUSTO MORENO CASTILLO, OSCAR MORENO MOLINA y JOSÉ ISIDRO 

MORENO CORREDOR, en los términos y para los efectos de los poderes 

conferidos. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Las Juez, 

    



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

LA MESA - CUNDINAMARCA 

Calle 8ª No. 19-88 Oficina 208 

Correo Electrónico jprfmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

AUTO RECONOCE HEREDEROS – 1°/9/2022 – 202200406 - Página 2 de 1 

 


